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IV. Administración Local

AyuntAmientos
de vAldés

AnunCio. Aprobación definitiva de la modificación de la ordenanza fiscal n.º 23, reguladora de la tasa por la utili-
zación privativa o aprovechamiento especial de espacios y equipamientos del Centro Municipal de Empresas.

Anuncio

en sesión celebrada por el Pleno de este Ayuntamiento el día 28 mayo de 2020, se aprobó inicialmente provisional-
mente la modificación del artículo 5 de de Ordenanza fiscal n.º 23, reguladora de la tasa por la utilización privativa o 
aprovechamiento especial de espacios y equipamientos del Centro municipal de empresas (expediente int/2020/22).

Dicha modificación fue sometida a información pública, por plazo de treinta días hábiles, mediante anuncio inserto 
en el BOPA núm. 112 de 11 de junio de 2020, diario “La Nueva España” de 17 de junio anterior, sede electrónica mu-
nicipal y tablón de edictos de la Casa Consistorial, para presentación de reclamaciones y sugerencias. No habiéndose 
presentado ninguna durante el indicado plazo, se entiende la modificación definitivamente aprobada sin necesidad de 
nuevo acuerdo.

De conformidad con lo cual y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases del Régimen Local, y el artículo 17.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se hace público el texto íntegro de 
la modificación:

“Se suprime en su totalidad la actual redacción del artículo 5.º que quedará redactado en los siguientes términos:

Artículo 5.—La cuota tributaria resultará de la aplicación de la siguiente tarifa:

naves: 110,00 € mensuales.

despachos: 80,00 € mensuales.

Desperfectos en las instalaciones

El beneficiario vendrá obligado, sin perjuicio del pago de la tasa a que hubiera lugar, al reintegro total de los gastos 
de reconstrucción y reparación de tales desperfectos o reparar los daños causados y al depósito previo de su importe. Si 
los daños fueran irreparables, la Entidad será indemnizada en cuantía igual al valor de los bienes destruidos o el importe 
del deterioro de los dañados.

Fianza o aval

Deberá aportarse como requisito previo al inicio de la actividad, por cuantía igual a tres mensualidades de la Tasa. 
Las cantidades depositadas responderán de posibles desperfectos, así como de posibles impagos.

Seguro de responsabilidad civil

Deberá aportarse como requisito previo al inicio de la actividad, con cobertura hasta 300.000,00 euros por responsa-
bilidad civil de la explotación y fincas colindantes.”

Valdés, a 29 de julio de 2020.—El Alcalde-Presidente.—Cód. 2020-06212.
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